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DE DA PROVINCIA DE МАВЦШ 
O V K U t ^ N O l A O F I C I A L d. 

Las leyoe, úrdenos y auuneion qno h a r á n de i n s e r t a r 
j« en loe ВОЬШТГНЮОГИМАЫМ se han 4o m a n d a r al Jefe 
f alltioü rospoctivw, par cuyo oonluoto eapo4ar4n*4 los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Rea' arden da б da Abril de Í839.) 

• • p f l f t h O Y U a t t I M d U i . e x o e p t i l o s d o m l n Q o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
'inir?A. ома »6 j 

H¡jÉ oto». o a p i t A l . llevad,. Л domicilio. '2*60 pesetas tneusualos a n t i c i p a d a s ; 
fuera do ella, 8'50 a l ш м , У a l trimestre,. 18 ul.'eemeetro y 28*50 pofc un лйо. 

So аlmiten eaaoripoioneí en Madrid, en la Adminis t ración dol Box.vt}pj „ 
piaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta oapital, dirootamonte por medioII 
dé car ta ¿i, la Administración, oon inolosióndoí impar te dol t iempo desabono 
en t imbres móviloe. 

Las diapoeioionoo do laj Autoridades, excepto l a s a n * 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaran oficial
monto: asimismo oaaljuier anunoio oonoorniente »1 ser 
v i d o nacional que dimane de lae mismas; pero las da 
interós part icular pactarán 50 oontimoe do peseta por 
cada linea de inserción, 

I 
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• S ú m e r • IUI ' lo: M « é n t l a o i d » p i t - l * 

Parte Oficial , 
Presidencia del Consejo

1 de Ministros 
S. M. el R E * ' (Q. D. Gk) Y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin noveiíaíl.en su im
portante sal 

»*!»« Í. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 15de Junio de 1903 

Señores que asistieron: 
Castillo, Salcedo, Hevia, Pérez R o y o , 

Cortina y Sánchez Carrascosa. 
Abierta la ses ión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la pres iden

cia dol Sr. D. Fél ix del Castillo, Coro

nel Jefe de la zona núra. 58, y con 
asistencia de los Sres. Vocales fa

cultativos D. Justo Gavaldá y D. An

drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acia de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual r e e m 

plazo y revisión de excepciones otor

gadas en añas anteriores , obteniendo 
el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Hospicio 
Núm 21.—Augel Hornándoz S á n 

chez.— Soldado por haber resultado 
i t i l . 

. ' . i . » . . . . » . 
Chamberí 

Núm. 57.— Luciano, Bernáldez Guar

dia.— Inútil. C o n . i u i i excluido l e m 

pira lino ule . 

Universidad 
Núm. 330.— Francisco Pema l o r . — 

Inútil. Excluido temporalmente. •, 

Revisión.—Reemplazo de 1902 

Inclusa 
Núm. 2.—Antonio Hueseas F e r n á n 

dez—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del arL 87 de la 
l iey. 

3t—Buenaventura Castillo N o v o . — 
toldado condicional co.mpreudido en 
e í caso primero «leí arí. 87 de la L y. 

^•7Vicente Rio jo Ripoll.—Soldado' 
c

°adicional comprendido en el caso se 

cundo del art. 87.do la Ley. 
« | ° —  C o n v e r s t ó n Hervías Campos.— 
toldado condicional comprendido en el 
^ s o primero del art. 87 de la Ley. 

15.—José Vecino Suz.—Peudiente . 
17.—Ramón Marco Foito.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Loy. 

19.—Antonio Redocilla Calzada.— 
Soldado condicional comprendido 'en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

22^—José ota roes Marcos.— Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

30.—Gabriel Castillo Rumbao .—In

útil. Continuúa excluí lo temporal

mente. 
33.—Juan Santiago Cobos.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

35.—Juliáu Rodríguez Gil .—Reclá

mese certificación de su hermano Ra

món que s irve en el batallón Cazado

res do Madrid. 
37.—Demetrio Gal vez García P a l a 

cios.—Soldado condicional comprendi

do en el caso segundo del art. 87 de la 
Loy. 

40.—José Castillo Rodríguez (cono

cido por Manuel) .—Soldado condic io

nal comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

44.—Hilario Beltrán Bravo.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
sdgundo del art. 87 do la Ley. 

50.—Valent ín Seguí Gómez.—Solda

do coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . 

53 .—Ramón Tejeiro N ú ñ e z . — S o l 

dado por haber cesado su excepc ióu . 
60.—Carlos Fery.—Talla: 1*514 mi

límetros. Continúa exc lu ido temporal

mente . 
6 3 . — R a m ó n Pérez Magdalena. — 

Soldadocondicioual comprendido en 
el caso s e g a n d o del art. 87 de la L e y . 

65.—Fermín Martín Jimeno.—Sol

dado coudicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 do la Ley . 

69.—Salustiauo Sáuchez Tabernero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

74.—Antonio Hoyos Benavente .— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Loy. 

80.—Mariano Montero Chao.—Sol

dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8 2 . — B e n i t o Rodríguez Tarabi l lo .— 
Inútil. Continúa excluido temporal

mente . 
83.—Emilio Castro Ortiz de Zarate. 

.—Soldado condicional comprendido e n 
el caso noveno del ari. 87: d e la Ley. 

85 —José Martínez Rodríguez . — 
Soldado condicional comprendido en 
eVcasó segundo del art. 87 de la Ley . 

92 .—Florenc io Redondo García.— 
Prófugo. 

93.—José Balseiro Mayoral. Talla: 

1*517 nitn. Continúa excluido t empo

ralmente. 
94.—Guil lermo González García .— 

Talla: 1*533 m m . Continúa exc lu ido 
temporalmente . 

.»5.—Santos Moreno Gal l ego .—Sol 

dado condicional comprendido en e l 
caso segundo dol art. 87 de. laLey. 

98.5VTc'tor C a n i j a í í ^ i ^ p l d a d o 
por haber cesado su excepción. 

100.—Pablo Jaquete Foutané.—Ta

lla: 1*506 mm. Contiuúa excluido t e m 

poralmente. 
1 0 8 . — H o r a c i o González Citueutes. 

Reconocido el padre impe iido. P e n 

diente de reconocimiento del hermano. 
 110.—Miguel Cuesta Pérez.—Solda

do condicioual comprendido on el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . 

111.—Jorge Villar Guardado.—Pen

diente . 
113.—Manuel Díaz Pinés Avi les .— 

Talla: 1 508 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

115.—Arturo Pénela.—Soldado con

dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

123.—José Navarro Ruiz.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*555 
milímetros. 

1.53.—Gaspar González Rec io .—In

útil. Continúa excluido temporal 

monto. 
134.—Alejandro Grima G a g c — S o l 

dado condicioual comprendido e n e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

139. F lorenc io González Nabajas . 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
L e y . •»' • I N, '• 

142.—Demetrio Tomó Ortega.—Sol

dado condicional comprendido en el 
cas ' j segundo del art. 87 de la Ley. 

1 4 5 — Manuel Martín Segura .—Sol 

dado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87 de la L*ay. 

1 5 0 . — MateoSau Clemente Migue l . 
—Inúti l . Continúa excluido temporal

mente . 
151 .—Tomás Pérez .—Soldado por 

haber cesado su excepción. 
152.—Paulino Beato Tovar.— Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Loy. 

"157.—Epifanio Sierra L5poz.— S o l 

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

1 5 8 . — J o s é Antonio Cortés Mar

tíut z.—Soldado condicional compren

dida on el caso primero del art. 87 de 
la Loy. 

16 ).—Lope Villa Aldudo.—Soldado 
par' hab*r obteuüo la talla de 1*549 
milímetros . 

162.—Saturnino Duro López .—In

út i l . Continúa excluido t e m p o r a l 

mente , bfil . 
164.—José Somoza Gutiérrez.—In

útil . Continúa excluido temporal

monte. 
' 172.—Antonio P e r d

;

g u e r o Cuboro. 
Soldado'condic ional comprendido e n 
el caso s e g i u d o del art. 87 de la L e y . 

176.—Luis Sánchez Martínez.—In

úti l . Coutiuúa oxcluído temporal 

mente . 
177.—José Olivera B o u . — Soldado 

condicional comprendido, en el caso 
segundo'del art. 87 de. la L«\v. 

179.—Jeróuimo, Alouso Morcil lo.— 
Talla: l*o31 mm. Continúa exc lu ido 
temporalmente. 

183.—Antonio Sánchez R o c h e r a . — 
Inútil. Contiuúa excluido temporal

mentó. 
188.—José Soler Maque laño .—Sol 

dado coudicional comprendido en e l 
caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

189.— Marcelino Olraedilla Salva

dor.—Talla: 1'521 mm. Continúa e x 

cluido temporalmente. 
191.—Leopoldo Romero Petroni lo , 

—Soldado condicioual compreudido e n 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

192.—Félix Fuuoz Montelles.—Ta

lla: 1'5Í3 mm. Coutiuúa excluido t e m 

poralmente. 
198.— Ángel Yepes Ruiz .—Tal la : 

1*548 mm. Pendiente de e x p e d i e n t e . 
2 0 2 — V i c e u t e I l l e s c a s d e San Juan . 

—Soldado coudicional comprendido e u 
el caso segando del art. 87 de la L e y . 

203. — Auloiúo Agrá R i e r a . — P o n 

diente . .3 . 
. 205.—Antonio Yáñoz.—Soldado jppr 

haber resultado útil . 
208.—Francisco García López .—In

útil.Continúa excluíd<) temporalmente . 
213 .—Manuel Meuéudez.—Soldado 

condicional compreudido en e l caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

214;—Félix Alvarez Algora.^Sol

dado coudicioual .comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

216 .—Rafae l Hinojosa B a r r e d o . — 
Tal la: 1*522 mm. Continúa excluido 

. temporalmente . 
I 219.—Salvador Borbolla Alonso .— 
Soldado condicional coinp en li.1» en e l 
caso primero del art. 87.de la Ley. , 

220.—Antonio Campillo de la Éeña. 
—Soldado por haber resultado ú'.il. 

223. — José María Cañizares BlaV 
quez.—Soldada cou<)i •ioaal compren

dí 1; en el cas* segundo;del u n . 87 d e 
da L e y . 

2.31.—Mauricio. Domfuguez S á n c h e z ' 
Carralero.—Soldado por haber cesado 
su oxcepcióq. 

235 .—Manue l Quovedo C u e v a s . — 
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"Soldado condicional comprendido en el 
caso aegnndo del art. 87 de la Ley . 

237.—Luía Pastor Carreras.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

238.—Fél ix Alvaret Aguado.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

239.—Luis Sánchez Carro.—Soldado 
c o n d i c i o n a l comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

241.—Eustas io Martínez J o r d á n . — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*558 rom, 

2 4 6 . — J e s ú s Manzanares Ramírez,— 
Pendiente . 
^ 248.—Esteban Pérez de la B e l l a , — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2511 — J t»an Pa« Orcajo*. —Soldado 

condicional comprendido e n el easo 
segundo del art. 87 de Ja Ley. 

2 6 1 , — E u r i q u e Soriano Berengner . 
—Soldado condicional com[ rendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

2 6 2 . — J uan Merino Carpiro.—Solda

do condicional comprendido en eí caso 
segundo del art. 87 de la L e y . 

266 .—Agapi to Cascado Ledrado.— 
Tal l*: 1*536 ram. Continúa excluído

teraporalmente. 
271.—Alfredo Coronado A l o n s o . — 

Soldado condicional comprendido en 
e l c a s o segundo del art. 87 de la L e y . 

274 .—Jul io Solana Yelo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
s e g u n d o del art. 87 de la Ley. 

281.—Mariano Caballero Ortega .— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Ley. 

286 .—José María Romero L«óu.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l cago segundo del art. 87 de la L e y . 

2 8 9 — B a s i l i o Serrano Peño.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
s e g u n d o del art. 87 de la L y . 

292.—Mariano Guillen C i d .  S o l 

dado por haber renuuciado su e x e c 

ción. 
294 .—Pedro Pérez Fernández.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

298.—Francisco López Abe ledo .— 
Talla: 1*530 ram, Continúa excluido 
^temporalmente. 

312.—Lázaro Fernández Y e p e s . — 
Soldado condicional compren l ido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

315 .—Román Daeñas Parra .—Sol 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

3 1 6 . — M a n u e l Guijarro T e r e s a . — 
Soldado por haber dado la talla de 1*599 
mil ímetros . 

317.—Manuel García Brihuete .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

318 ,—Fernando García Díaz.—Sol

dado por haber obtenido la talla de 
1*555 milímetros. 

324.—Marcel ino López Sáez.—Sol

dado por haber obtenido la talla de 
1*547 mil ímetros . 

325.—Alberto López Calero .—Sol 

dado ecudicioual comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la L»«y. 

Revisión.—Reemplazo de 19 Q! 

Yaldemoro 

N ú m . 17.—Carlos María Casimiro 
Deogracias Fernández Blanoo.—In» 
úti l . Continúa exc lu ido temporal 

m e n t e . 
Hospital 

Núm. 34.—Norberto Ramón de Die

g o Mariscal. — Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

2&1.—Luciano Moran M a t e s a n s . — 
Inúti l . Continúa excluido temporal 

m e n t e . 
Rectificar el error cometido en se

s i ó n d e 14 de Mayo últ imo, declaran

d o soldadado condicional al mozo Re-

g ino Castillo Márquez, n ú m . 8 de 
Yaldemoro. para el actual reemplazo, 
entendiéndose que dicho mozo queda

rá clasificado como rendiente del r e 

sultado que arroje el reconocimiento 
del padre. 

•Por e l Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito que ha concurrido 
en este día á verificar l a s operaciones 
de reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos , etc . , fueran 
las verdaderas personas interesadas 
e n cumplimiento de lo que dispone el 
art. 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la 
personalidad de los interesados. 

Igua lmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que l e s asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober

nación si no es tuv iesen conformes con 
e l acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento . 

Con lo cual se dio por terminada la 
ses ión , extendi'éntfose~ la correspon

diente acta, que firman el Sr. P r e s i 

dente de la Comisión y los Sres . V o 

ca les conmigó el Secretario, de que 
certifico. •= V.' B.° = EI Pres idente , 
Fél ix del Cast i l lo .=Ei Secretario, Si

món Viñals. 
2 8 9 .  2 0 0 . 

Hyuíitaniieiitos 
Mi 

Alpedrete 21 de Jul io de 1903.=E1 Al

calde, Vioente Baiandín. 
900.—230. 

C a b a u i l l a » d e l a S i e r r a 
La cuenta d e fondos municipales de 

eeto Ayuntamiento, correspondiente al l 
ejeroioio de 1902, se encuentra t e rmina j 
da y e z p n e B t s al público en la Secretar la 
del mismo, por término de qninoe días , 
al objeto de poder ser examinada por 
ouantos lo estimen conveniente, presen

tando á este fin las redamaciones qne 
vieren procedentes . 

Cabanillaa de la Sierra 25 de Jnl io de 
1903.=»E1 Alcalde, Vioente de Gunnan.=> 
El Seoretarlo, José Santos Plnilla 

9 1 7 .  2 8 1 . 
C a n c n c i a 

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de 19C2, con amplia» 
oión, por espacio de quince días, para oir 
reolamaoiones. 

Canenoia 24 de Jul io de 1 9 0 3 . « E l Al

calde, Boque de Lucas . 
920.—281. 

M A D R I D 
Secretaria.—Negociado 4.9 

En cumplimiento de lo preoeptuado en 
el ar t . 102 del Reglamento diotado para 
la ejecución de la vigente ley de Fer ro

carriles, se abre información públioa por 
término d e treinta días, á contar de ¡a 
inserción de este anunoio en los periódi

cos oficiales, para que ouantos se c o n s i 

deren oon derecho entablen las reo lama

oiones oportunas, á cuyos efectos podrán 
presentarlas todos los días hábiles, do 
nueve á dooe de la mañana , en el Nego

ciado de Obras, donde se halla el e x p e 

diente & disposición de quien desee e x a 

minar le , oontra el proyecto de t ranvía 
eléotrioo coya conoesión ha sido solicita

da por la Empresa del Este de Madrid, oon 
oarácter d e ampliación, desde la puerta 
d e Atooba, por el paseo de las Delicias, 
hasta unos t reinta metros de distancia 
d e la Estación del mismo nombre. 

Madrid 24 de Julio de 1903.=EI Secre

tario, F r a n c i s c o Ruano . 
9 0 2 .  2 3 0 . 

A l p e d r e t e 
Via8 pecuarias 

En vir tud de lo dispuesto por el E x 

celentísimo Sr. Goberntidor civil de la 
provincia y Asociación general de Gana

deros del Reino, este Ayuntamiento ha 
aoordado proceder al amojonamiento de 
las vias pecuarias de esta jurisdicción, con 
ar reglo á los art. 97 y siguientes del Re

g lamen te r i gen t e , y ba señalado el día 
24 d e Agosto próximo para dar prinoipio 
A las operaoiones por el sitio de los 
Llanos . 

Lo cual se haoe público por el presen

te, que además de fijarse en los sitios pú

blioos de costumbre de esta looalidad y 
da las limítrofes ee inser tará en tres n ú 

meros c o n s e c u t i v o s de! B o l e t í n orioiALde 
la provincia, como previene dioho Regla

mento, sirviendo de oitaoión á todos los 
interesados, dueños ó usufructuarios que 
colinden A dichas vias ó sus represen tan

tes, á los Anea conducentes. 

C a n i l l a s 
Por renunoia de) que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Alguaoll de 
este Ayuntamiento , dotada oon el sueldo 
anual de 715 pesetas. 

Los aspirantes á ella dirigirán sos so

licitudes, debidamente documentadas , A 
esta Alealdia, dentro del término de 
quinoe dias , á contar desde esta f c h a . 

Canillas 18 de Jul io de 1903 = E1 Al

oalde, Hilario Voilejo. 
8 6 2 .  2 2 8 . 

Por terminaoión del contrato se halla 
vaoante la plazu de Médioo t i tular de es

ta villa, dotada oon el sueldo anual de 
750 pesetas. 

Los aspirantes á ella remit i rán las so

licitudes, debidamente documentadas , A 
esta Aloaldía,dentro del término de trein

ta días, á contar desde la inserción de 
este anunoio en el B o l e t í n o f i o i a l de la 
provinoia. 

Canillas 29 de Jnl io de 1903.=E1 Al

calde, Hilario Vallejo. 
9 0 4 .  2 3 0 . 

C a r a b a ñ a 
La ouenta de fondos municipales de 

esta villa, correspondiente al ejercicio de 
1902, se halla te rminada y expuesta a l 

público en la Secretaria de este A y u n t a 

miento, por término de quinoe dias , A 
oontar desde el de la fcoha, á fin de oir 
canutas redamaciones sean pert inentes . 

Carabafla 27 de Julio de 1903. = E1 Al

oalde, Dámaso Carmena. 
915  2 8 1 . 

C o l m e n a r d e O r e j a 
Aprobadas y fijadas d e f i n i t i v a m e n t e 

por el Ayuntamiento l a s cuentas de fon

dos municipales de osla v i l l a , correspon

d i e n t e s al «fio do 1902, se hallan expues

tas al públic», aoompaft'idas de los doou

mentos j u s t i f i c a t i vos , en la Secretar ia , 
por término de quinoe dias , para que 
puedan ser examinadas por ouantos lo 
deseen y oir las reclamaciones que se 
produzcan. 

Lo que se añonóla al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Colmenar de Orej» 26 de Julio de 1903. 
=»Ei Aloalde, José González. 

9 1 9 .  2 3 1 . 
C o l m e n a r Viejo 

Las orientas municipales de este Ayun

tamiento,correspondientes al año de 19)2, 
he h a l a n terminadas y expuestas al pú

blico por término de quinoe dias . para 
que puedan ьег examinadas por cuantas 

personas lo deseen y oír las r e c l a m a ^ 
nes; advir t iendo qne pasado dioho p | a 

no se admit i rá ninguna que se presen^ 
Colmenar Viejo 26 de Jnl io de idqj ' 

El Aloalde, Félix Saos . 
918—281. 

C o l l a d o If e d i a n o 
Las cnen 'as de fondos moniolpales ¿ e 

esUvi l la ,correspondientes al ejeroioio <jt 

1902. se hallan terminadas y expuesta, 
al público, por término de qninoe día 8 ( e r í 

la 8eoretaria de este Ayuntamiento, p u 

ra oir reolamaoiones; en la Inte l lgen^ 
que pasados los cuales no serán oídas U, 
qne se presenten. 

Collado Mediano 15 de Julio de lOQg 
c=El Alcalde, Ensebio Cuesta. 

865 . 228 . 
C h o z a » d é l a S i e r r a 

La ouenta general de fondos de este 
Municipio, correspondiente al ejeroioio 
de 1902, se enouentra terminada y 
puesta al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias , oou objeto de qne pueda ser &i a . 
minada por cuantos lo deseen y presen, 
rar larreolsmaolones qne sean j u s t a s ^ 
la inteligenoia qne , trascurrido dicho 
plazo, n o a a admitirá ninguna. 

Chozas de la Sierra26 de J u d o de 1903. 
—El Aloalde, Vioente Bertólez. 

9 1 6 .  2 3 1 . 
P l a t o 

El proyecto de presupuesto adioional, 
refundido en el del aotual ejercicio, 
queda expuesto al público en la Secre

t a r í a del Ayuntaniento, por término de 
quinoe días; A los efeotos prevenidos por 
ía vigente ley Munioipal. 

Pinto 28 de Julio de 1903.=El Aloalde, 
Emilio Zubiria. 

921—231. 
P i n a c e a r 

Las ouentas municipales correspon

dientes al año de 1902, se hallan termi

nadas y expuestas al públieo, por tér

mino de qninoe dias, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio

nes, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Piñuécar 26 de Julio de 19ü8.=El Al

oalde , Ceoilio Fernández . 
914.—281. 

11« bree o r d o 
La enenta general de fondos de eft* 

Munlolpio, correspondiente al ejeroioio de 
1902, se enouentra te rminada y expoei» 
ta al públioo en la 8eoretaria de este> 
Ayuntamiento, por término de quince 
diaB, oon objeto de que pueda ser exami

nada por ouantos lo deseen y preBen« r 

las reclamaciones que sean justas. 
Rebregordo 24 de Jnl io de 1903 

Alcalde, Ensebio Martin. 
913 . 230 

0 

Dirección general de Administrada 
Instruido el e x p e d i e n t e á que se refie

ro el oaso 7.° del ar t 67 de la vidente 
Instrucoión del ramo, á flñ de proceder 
á la venta de unas pequeñas finoas ro«
tioas, s i t a s en la provinoia de A ! a V * ' n o 
ouya enajenación desea ver.floar el As»1» 
de Huérfanos del Sagrado Coraxón <** 
Je sús , de Madrid, oomo propietario d 
aquóllOB, en Cumplimiento del trámite 1. 
del ar t . 5 7 d e dioho texto legal, se oit«» 
¡os representantes é interesados en J 
benefloios de dicha tundaoióo, d u r * D J e 

un plazo de quince dias , A fln de g j 
puedan presentar las reolamaoiones q 
estimen pertinentes A sus derechos, ¿ o 
y o efeoto tendrán de manifiesto el e í |

? j j . 
diente en la Sección del ramo de este * 
nisterlo. d 

Madrid 16 de Julio d e 1903 =»EI D¡r«° 
tor genera l , Lamber to Martínez Aeenj ' 

8 W .  2 S 0 . 



Lnnee 3 de Agosto de 1903 

Т ш т е й а it Hacisnäa ña к prsvissia da Madrid 
r I . . . • T Í , • . J. 

P a r t i d o d e A1or .1A d o H e n a r e » 
RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1908 

1 a cobranza volnntaria de la contribución territorial , industr ia l , alcoholes, minas 
<y carruajes de lnjo de los pueblos que componen este part ido, correspondientes al 
tercer tr imestre del ano actual de 1903, tendrá lugar en los olas que á continuación 
<e dota Han, oon expresión de los cobradores auxil iares p a r a verificarla: 

P a r t i d o d o rtAtnto 

Rttdatroibiftt D Í с о к т к т в т к п о я к в . — T E R C E R IRIMKRTRE DE 
i i .i. 

A a x i l l a r e « P u e b l o s 

D. Antonio Alvaro». 
Darío Alonso 
Ventara Alonso.. 
EdnTjgio Fraile... 
Vicente Баса. . . . 

Aléala de Henares 
Ajalvir 
Algete...» 
A ni iñte 
Auohuelo. 
Barajas de Madrid. 
Camarina de E s t e r u e l a s . . . . . . . 
Campo Real 
Canillas 
Canillojas.. 
Cobeúa... 
Corpa 
Coalada 
Daganzo de Arriba 
Fresno deTorote 
Fuente el Saz 
Loeches 
La Olmeda de la Cebolla, 
Los Santos de la Humosa 
Meco 
Mojorad* del Campo 

1 Nnevo Bastan 
Orusco • • • 
Paracuelloa cíe J a f a m a . . . . í. 
Pezuela dé laa Torrea 

Días d e oobranza 

Pozuelo del Rey 
Ribas de.Jarama 
Ribatojad a I 

|San Femando de Jarama 
Santun.az. ,.U 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorros 
Valdilecha. 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vioálvaro . . .u • 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

16,16, 17 v 18 de Aporto. 
15 y 16 id. 
12 У 13 id. 
б y 6 Id. 
9 y 10Id. 
10 y 11 id. 
1 / 2 id 
9,10 y 11 id. 
6 y 7 id. 
8 id. 
10 y 11 id. 
16 y 17 id. 
17 v 18 id. 
15V 16 id. 
14 id. 
7 y 8 id. 
6 y 6 id. 
6 y 6 id. 
12 y 13 id. 
1 y 2 id. 
20 y 21 Id. 
7 id. 
3 y 4 id. 
13 y 14 id. 
14 y 15 id. 
8 y 4 id. 
19 id. 
8 y 4 id. 
17 y 18 id. 
9 y" 10 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
18 y 19 id. 
9 id. 
б y * id. 
1 y 2 id. 
1 y 2 id. 
3, 4 y 5 id. 
20 y 21 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 1 d . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los cont r ibuyentes . 
Madrid 20 de Jul io de 1903. = E 1 Reoaudador, J u a n Pablo Rubio. 988.  2 8 1 . 

Z o n a , d o T o r r e l a g r u n a 
T E R C E R T R I M E S T R E D E 1 9 0 3 

I t inerario de los días en que t endrá efecto la oobranza de contribuciones 

La eobranza de las contribuciones terr i torial , industr ial , alcoholes, oarruajee, 
etcétera, e»c . del expresado tr imestre, tendrá lugar en los pueblos del partido en loi 
diaB v por los Auxi l í a t e» que á continuación se detal lan: 
h n A U . •.«.».(>* «1 A mm«'I v . n i » 1**01*1 ' l V "'i** 1 ' < •' ' Mhií.ÍÜAII f>D 0«»>í 

C o b r a d o r e s P u e b l o s 

¡ 

D. Francisco Riano. . . 
Máximo Garrote. . . 
Valentin Alonso. . 
Wenceslao Alvaro. 
Luis Martin 

Getafe 
Alcorcen 
Batras 
CaTabanehel Alto. 
Carabanchet Bajo. 
Oasarrubueloe . • • • 
Ciempozueloe 
Cobas.. 
Fuen labrada 
Oriftón 
Humanes 
La**oes 
Moraleja i 

|M 08 tolos | .T 
Parla 
Pinto 
Sap Martin de la Vega . . . 
Serranillos 
fitnlcia 
Torrejón de la> Calzada. . . . 
Torrejón de Velasoo 
Valderaoro 
Villaverde 

Dias d e c o b r a n z a 

• 18,19 y 20 de Agosto. 
6 v,7 de id. 
19 v 20 de id. 
12. IH y l è d e Id. 
12,13 y 14 de id. 
17 y 18 de id . 
6, 6y 7de id. 
17 v 18 de id. 
11,12 y 13 de id. 
10 y 11 de id. 
7 y 8 de id. 
22, 23 y 24 de id. 
7 y 8 de id. 
6, 7 y 8 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
21, 22 y 23 de id. 
1 y 2 de id. 
19 y 20 de id. 
3 T 4 de Id. 
10 y 11 de id. 
17,18 y 19 de id. 
10, 11 y 12de id. 
16 y 17 de id. 

#1 IDM 
eloelvoin 

Lo que 6» hace saber por el presente anunoio para conocimiento de les contribu
yentes de dicha zoca. 

Madrid y Jul io de 1903.=E1 Recaudador , Ramón Mart in . 
936 —281. 

Z o n a d o N a v a l o a r n e r o 

T E R C E R TRIMESTRE DX 1 9 0 8 

La recaudación de las contribuciones del corriente t r imestre se efectuará en los 
dias siguiente*: 

R e c a u d a d o r e s 

Cobradores Pueblos Días d e oobranza 

Л .¿1.1 jÓ Y 

D. Vicente Barabona. . . 
Juan Ballesteros 
Gregorio Montoya... . 
Julián Vera 
Alejandro Gonzales . . . 
Justo Fernández 
Constantino Vera 
Valeriano Fernández. 

Torrelagnna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El; 

S o : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Bustarriejo 
Cabanilla? do la Sierra 
Cabrera (La) 
Caneucia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hirnela (La) . . . 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela 
Madarcos 
Manjiróu. 

.Montejo de la Sierra 
(Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Ótemelo del Valle 
Parode* de Buitrago.. 
Patonas 
Pinilladel Valle 
Piñuécar • 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta g tscafria 

edueMa 
Robledillo de la Jara 
Rohregordo • 
Serna ' Lfcj 
8errada 
Sieteigles ias 
Somesierra • 
Torremocba 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada • 
Villarieja 

re 

3, 4 у б de A gotto. 
6 y 6 id. 
4v 5 id. 
U S 16 id. 
7 id. 
9 y 10 id. 
13 y 14 id. 
1 y ü id. 
I y 2 i d . 
1 y 2 id. 
И y 12 id. 
18 y 19 Id. 
9 y 10 id. 
23 y 24 id. 
21 y 22 id. 
1 y 2 id. 
И y 12 Id. 
7 y 8 id. 
8 y 9íd 
10 y 11 id. 
3 y 4 í d . 
1 v 2 id. 
5 V fi i,i. 
1 y 2 id. 
17 y 18 id. 
8 у 4 н 1 . 
+ v ft id 
19 y 20 id. 
10 y 11 id. 
2 y 3 íd 
1 y 2 id. 
3 y 4 i l . 
7 y 8 id. 
6 y 7id. 
8 y 9 i d . 
16 v 17 id. 
17 y18 id . 
19 y 20 id. 
15 у 1в id. 
6 y 6 id 
1 5 y l 6 l d . 
12 f 13 id. 
1 y '2 id . 
I y  íd. 
1 y 2 id. 
13 v 14 id. 

D. J . Garda 
Feliz Paredes. 
Angel Blasco.. 

P u e b l o * 

Navalcarnero 
A lamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadüla del Monte 
Bruñóte 
Chapinería. 
Pomelo de AlaTCÓn...... 
Qnijorna 
Sevilla la Nueva 
Villarn>nta 
Villamuntilla 
Villanucva de la Canadá. 
Villanuevade Perales . . . 
Villaviciosa de Odón.... 

1 ñas de c o b r a n a a 

7, 8 v 9 de Agosto. 
9 y lOid. 
5 id. 
11 id. 
12 y 18 id. 
15 y 16 id. 
1 y 2 id. 
9 y 10 id. 
15 y 16 id. 
7 y 8 id. 
6 y 6 id. 
3 y 4 id. 
16 y 17 id. 
3 y 4 id. 
12, 13 y 14 Id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contr ibuyentes , 
a a n d 21 de Jul io de 1903. = E 1 Recaudador , J . Garoía. 

984.—231, 

i *.irti<l<> d o O l z i n o i u S n 

RECATO ACIÓN DK CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMRSTRK DE IDOS 

La reoaudaoión de las contribuciones rus t ios , urbana , industr ial , alcoholes y 
carruajes de lujo de) citado t r imestre del uño actual, tendrá lugar en los pueblos que 
componen este partido en los dias que á continuación se deta l lan , por los cobradores 
auxil iares qu* se expresan: 

Cobradore s Pueblos 

D.Teófilo Roldan. . . 
Emilio Roldan. . . 
Félix Sánchez 
Gregorio Barcal* 

TV>rr«laguna 18 de Julio de 19C8. «El Recaudador Jefo, Feliciano Verá. 
9 3 3 . 

i 
Chinchón 
Ara u juez . . 
Aiyanda 
Reí monte 

Días d e cobranza 

Carabans 
|Colmenur é* Oreja , 
Estremerà 
Fuentidne&a 
Morata , 
Perales 
H e l m e « . . . 
Vildaracete Valdelaguha 
Vi Ил conejos. 
VilUmanrJqae 
Villarejo de ßalyanee 

1, 2i 8 v 4 de Agosto. 
9, 10, 11 y 12 id. 
9, 10, 11 y 12 id. 
9 y 10 id. 
2 y 3 id. 
4. 6 y 6 id. 
5, 6, 7 y 8 íd. 
l t , 17 y 18 id. 
7 v 8 id. 
5, 6, 7 y 8 id 
2, 3 v 4 id. 
1 y 3 id. 
9, 10 у II id. 
3 y 4 id. 
I y 2 Id. 
I I y 12 id. 
22, 23 y 24 id. 

Lo que se se anuncia por medio del presente para que l legue á conocimiento de 
los contr ibuyentes en dicho par t ido . 

Madrid 20 de Julio de 1903.=EJ Recaudador , Jesús Barca la . 
93«.—281. 

Et día 1.* del mes entrante dará pr in

cipio en esta provincia la cobran te v o 

luntar ia de las contribuciones Territorial, 
Industrial , carruajes de luje, minas, a l 

coholes y demás impuestos cor respon

dientes al tercer trimestre del ejeroiolü 
corriente, y terminará el día 81 del m i s 

mo mes. 



4 Lxmea 8 de Agosto do 1903 

Lo que se haoe páblioo por medio de' 
presento anunoio pa r* oonoolmlento de 
loa ooalribayentoB y encargados de 
éstos. 

Madrid 27 de Ja l lo de 1903 .«El Teso
rero de Haoienda,José María Pe rey ra . 

9 3 1 . - 2 3 1 . 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año do Í9 03 

Por la Tesorer ía de Hac ienda de está 
provínola se ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
g rado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contr ibuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona quinta y que resultan incluidos en 
la relaoión que queda en .esta ofleina. 

En oum;*l ¡miento del a r e 51 de la m i s 
ma Instruooión, publ íqueseesta providen
oia en el BOLETÍN OFIOÍAT. de la provincia 
y entregúense á la aeoión 'e jeout iva 'os 
respectivos valores previos los requisi tos 
correspondientes . 

Lo que se haoe públloo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51 . 

Madrid 23 de Jul io de 1903.=E1 T e 
sorero de Haoienda , José María P e r e y r a . 

928.—231. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Por la Te-orer la de Haoienda de esta 

provinoia se ha dictado la providonoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispaesto en el 
a r t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 
oontribuyentes sujetos a. dioha t r ibuta -
oión en Madrid que perteneoen á la zona 
segunda y que resultan inoluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN orictM.de la p ro -
vinoia y entregúense á la acoión ejecuti
v a los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes . 

Lo que se baoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 5 1 . 

Madrid 28 de Julio de 1903 = E l T e s o 
rero de Haoienda, José María Pereyra . 
V ' 9 2 9 . - 2 3 1 . 

Administración de Contribuciones 
' de la provincia de Madrid 

M i o a i d o o :li »*• * 

C é d u l a s p e r s o n a l e s 
Circultir: l 

Terminando el día 31 del mes aotnal c\ 
plazo reglamentar io p a r a adquir i r sin 
recargo las cé tu las personales dt l afio 
corriente, y á fin de que las Agenoins eje
cutivas ejerzan su acoren contra loe oon
tr ibuyentes morosos, esta Administración, 
en cumplimiento de lo que preceptúan 
la Instrucnión de 27 de Mayo do 1884, 
Ciroulares de la Dirección genera l de 22 
de Noviembro de 1889 y ib de Septiom-

bierto, con detalle y justlfloaoión de las 
causas del mismo, y ouen tade l oargo y 
data que resulta por el imoueato á ta Cor
poración monioípal. 

2.* . El importe de lo reoandado se in
gresará en el Tesoro á la presentación de 
la cuentr., y de no efeotuarlo durante los 
referidos quinoe días, se oonsiderará a 
los Ayuntamientos oomo recaudadores 
que no inglesan en los plazos debidos,, 
precediéndose contra ellos en forma r e 
glamentar ia . 

3.° Previos los requisitos que estable
ce la circular de la Dirección general de 
9 de Agosto de 1898, los Ayuntamientos 
que no oumpllmenten los serv idos antes 
expresados, se a tendrán á las responsa
bilidades que laoitadadiaposiolón señala. 

Lo que se publioa en el BOLETÍN OKI-
OIAL para conocimiento de los Sres. Al
caldes de la prjovinoia. 

Madrid 27 de Julio de 1 9 0 3 . = E l Ad- , 
ministrador dé contribuciones, Antonio 
Guer re ro . 

930.—231. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 1 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Centro de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el s u m a r i o q u e . s e 
instruye por el delito de robo oontra J u 
lián Vacas Martínez y o t ro , se oita á 
Juan Caramazama García, do treinta 
y cinco años, casado, atbafiil, y á Amalia 
Bordenabe ArgtUzo, de treinta y cinoo 
anos, casada, sus labores, que habi taron 
en la (talle de Relatores, núin. 20, piso 
bajo, para que comparezoan en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere In
serto en los periódicos oñoiales, con ob
jeto de ampliarles las declaraciones que 
tienen prestadas en el aludido sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado? in 
oursos e n U u i u U a d e oinco á 5 0 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 22 de Julio de IíK)3. = V . ° B . ° = 
Cayetano García Montes .=EI Escribano, 
firmado. 

878 —229. ' ; 

INCLUSA, L \ ' i n ' *m 
En juioio ordinario de mayor cuantía 

promovido por la Administración general 
del Estado an t e ' el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital y mi Escr ibanía , sobre que se le 
adjudiquen, oomo vacantes , cuatro res i 
duos del Banco Español de San F e r n a n 
do, ha reoaído sen teñóla, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: , | i , 

Sentencia.—T$n la villa y corte de Ma-

del antiguo Banoo de San Fernando , s e -
gúun se di rá . 

Visto... Vistas las citadas disposiciones 
legales y los ar ts . 524 y siguientes de 
aplicación de la ley de Enjuiciamiento 

Fal to; Que debo, mandar y mando ae 
-adjudiquen al EBtado'en cóTfioepto de va
cantes y sin duefio oonocido, para que se 
les dé el destino que previenen las vigen
tes disposiciones legales, los cuatro res i 
duos de la clase de libres del Banoo Es
pañol de San Fernando, señalados oon 
los núms. 665 al 668, por valor nominal 
de 400 pesetas cada uno , inscritos en el 
Banoo de España á favor de D. Jo9é 
Urresti en los libras Et núm. 26.923,y A, 
núm. 41.307, haciéndose extensiva esta 
adjudioaoión á los dividendos que estén 
sin percibir y á los aumentos de oapltal 
que hayan mereoido dichos valores. •' 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldia de la parte demandada se noti
ficará á ésta en la forma que determina 
el ar t . 283 de ley de Enjuíciamente civil , 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Luis Rodríguez de L l e 
ra . Publioada en el día de su feoha por el 
Sr. Juez autor izante . • 

Y para que, insertándose en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provinoia, sirva de 
notificación á los demandados rebeldes , 
formalizo la presente en Madrid á 29 de 
Julio de 1903-= V.° B 0 = El Juez de pri
mera instanoia, Luis Rodríguez de Llera . 
= E I Escribano, Mariano Uldarico de la 
Torre. 

944.—232. 
HOSPITAL 

D. Jerónimo Montilla y Adán, Juez de 
primera instanoia é instruooión del d i s 
trito del Hospital de esta oor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María de la Iglesia Rodrigo, hija de 
padres desconocidos, de cuarenta años, 
soltera, natural de Salamánoa, b o r d a 
dora, que dijo vivir en la oalle de Gallleo, 
núm. 50, y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término do diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de pract icar u n í diligenoia en la 
causa que contra la misma y Lu s Ortega 
se instruye por atentado; aperoibida 
que, de no verifioarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuloio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

• agentes de la policía judloial procedan á 
la busoa d é l a expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos oastaños. nariz regular , 
color moreno, y viste de ar tesana , y en 
el oaso de ser habida 1 la pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 26 de Julio de 1903 

dose su actual paradero y punto probable 
donde se encuentren, pa ra que compa
rezcan en su Sala audiencia, sita en ej 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gsue-
ral Castaños, dentro del término de cinoo 
días, contados desde el siguiente al Q Q 

que es te edioto fuere inserto en los parió, 
dices ofloialés, oon objeto de ofrecerles el 
sumario en la' forma qo£ estab'eoe el a r 
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de ser de 
clarados inoursoa en la multa oada una 
de 25 pesetas oon que se les conmina, «i t t 

perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efeotuar d i . 
oha comparecencia. 

Madrid 22 de Julio de 1 9 0 3 . = V.° B.» 
=Méndez . El Esoribmo, por ral oorapafie. 
ro Suárez, Estoban Unzueta. 

881.—229. 

drid á 28 de Julio de 1903. En los autos 
de juioio deolarktivo de mayor ouantía 
seguido por sus trámites ante este J u z g a -

b re de 1890, RealeV bruñes de 6 de t>l¿ I d o ' t f é ^ f m e r a Instancia del distrito de la 
olembre de 1893 y 27 de Julio de 1898, 

hrswwrra&í 
1.* Duran te los quince primeros días 

del mes de Agosto próximo, los A,yunjt^-
mlentQT.de íios pueblos de la provinoia 
en t regarán en esta Administración lúa ta
lones m a tripla d é l a s c é . u u s expedidas 
ou el periodo de exacción voluntar ia , las 
c é i i u i ^ sobrantes, relación tr iplicada de 
ios individuos que aparezcan en dsacu-

Inolusa de la propia capital , entre par tes : 
• d e la una, oomo aotor, la Administración' 

* 'dí l Estado, representada por su Abogado 
en esta Audíeneia^erritpriaJ; y d e IfrOtru, 
como demandados, D. José Urres te 6 
Urreati T y-eaoasu d e falleoimieuie-sus-he— 
redero8,.fuoeeares óoausahabieotes, todos 
du iguoradafexistenoia y paradero en los 
autos que versan sobre Adjudioaoión al ' 
Estado,oomo vacantes de cuatro residuos 

•Jerónimo 
Montilla. = El Esoribano, Galo 8. Coro
nas. 

816.—229. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providenoia del S r . Juez 
de pr imera instanoia ó instrudofón del 
distrito de la Universidad de esta oor te ( 

diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por inoendio en la tahona 
de la oalle de Magallanes, 18, de esta cor
te y lesiones al bombero Antonio Redon
do, se oita á Viotoríano Olivares, de oficio 
pintor y papelista, y á su esposa María 
López Castro, oonduefl i ésia_d^_aqaeilflLJ 
oasa, que sedeóla residían.en Bilbao«tlo 
oual u« ' resu l tado ser negat ivo, ignoran-

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Jasa 

munioiDal del distrito de Buenavista ' de 
esta corte, por el presente se cita, liara» 
y emplaza á Carlos Fernandez, que dijo 
vivir en la oalle de Puenoarral , n ú n . 139, 
y ouyo p a n d e r o en la aotualidad se ig
nora, p*ra que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la oall-3 do Biléu, núm. 2, piso secun
do, á responder de los cargos que le r e 
sultan en el juioio de fa'tas núm. 187 que 
pende en este Juzgado por desobedien
cia; aperoibido que, de no verifioarlo, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 16 de Julio de 1903.=V.° B.°=» 
Jiménez Madrid = El Secretario, Lloen-* 
ciado Mario Sarra taoó. 

953.—232. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista da 
esta oorte, por el presente se oita, l l amv 
y emplaza á Rafaela Marcos Ruiz, que 
dijo vivir en la calle del General P o r l l e r u 

número 17, y ouyo paradero en la aotua
lidad se ignora, para que en el término 

i de nneve días comparezca en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargoa 

i que la resultan en el juicio de faltas nu-
i mero 225 que pende en este Juzgado por 
t esoándalo; aperoibida que , de no verifl-
> oarlo, la para rá el perjuioio á que baya 

lugar en derecho. 
Madrid 16 de Julio de 1903. =»V.* B . ° -

Miguel J iménez Madr id .=El Seoretario, 
Llcenoiado Mario Sarrataoó. 

810 —226. 

En virtud do providencia del Sr. Ju«* 
municipal del distrito de Bnenavista ds 
esta corte, por el presente se cita, Mam* 
y emplaza á Feliciana López Gpnzálfc*. 
que dijo vivir en la oalle deTorrijo'», «ú-

.mero 27, piso tercero núm. 7, y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en e l t é rmino de nueve días oom-

' parezca en dio^o Juzgado , sito en la oa 
lle de Belén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los oargos que le resultan eo 
el juioio de faltas núm. 1 0 8 ) que pends 
en este JUzgad|> por lesiones; aperoibida 
que, de uo verificarlo, la para rá el pe r 
juioio 4 que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Julio de 1903.=V.° B.°=* 
Miguel Jirafa?» Madr id .=E1 Secretario, 
Lioenoiado Mario Sar ra taoó . 

812.—226-
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